
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0100300 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra a la Abogada LINA MARCELA BALLEN 
BÉLTRAN como curador(a) ad-lítem del demandado  

REDONDO PADILLA PEDRO CLAVER.,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2022 0042800 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra al Abogado ANDRES GUILLERMO GARCIA 
OSPINA  como curador(a) ad-lítem de la demandada JESSICA ASTRID 
CASTRO ZAMORA.,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2022 0073700 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra a la Abogada FLOR MARÍA GARZON 
CANIZALES como curador(a) ad-lítem de la demandada ALBA MILENA 
CARDONA ROA.,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0072500 

                       

 

           Como quiera que la parte actora dio cumplimento a lo ordenado en 

auto inmediatamente anterior y vista la manifestación que obra en el archivo 021 

digital de la carpeta que conforma esta digitalización, por secretaria requiérase al  

BANCO DE BOGOTA y a BANCOLOMBIA, para que se sirva informar el tramite y 

resultado del oficio No. 1738 de fecha 30 de  septiembre de 2021, remitiendo con el 

nuevo oficio, copia del oficio con la respectiva certificación de que el oficio  fue 

recibido por su destinatario. Ofíciese. 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0082100 

                       

Previo a resolver sobre la solicitud que obra en el archivo 16 digital de la 

carpeta que conforma esta digitalización, la parte interesada deberá acreditar el 

comprobante del trámite del oficio No. 2004 del 29 de octubre de 2021 ante la 

entidad correspondiente. 

 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2022 0094900 

 

             Se rechaza de plano el recurso de reposición presentado por el apoderado 

de la actora, como quiera que de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., y 

tal como se indicó en el auto de fecha 21 de septiembre de 2022, la decisión tomada 

carece de recurso. 

 

              Aunado a lo anterior por tratarse de un proceso de mínima cuantía por ende 

de única instancia no procede el recurso de apelación.  

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00031 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble de 

propiedad del demandado CAMILO ANDRES LOPEZ GONZALEZ, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1808534. Ofíciese a 

la oficina correspondiente. 

 
2. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble de 

propiedad del demandado LUIS JORGE GONZALEZ SABOGAL 

(Q.E.P.D.), identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-

1792482. Ofíciese a la oficina correspondiente. 

 
 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 
 
Notifíquese, (3) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00031 

Vista la solicitud de los archivos No. 12 y 13 de la encuadernación digital, 
por secretaria notifíquese al demandado LEARNING NOW S.A.S., por 
conducto de su representante legal, envíese copia del traslado 

correspondiente incluida la reforma a la demanda, e indíquesele el termino 
con el que cuenta para contestar la demanda.  

 
Por otra parte, no se tendrá en cuenta la notificación enviada a CAMILO 
ANDRES LOPEZ GONZALEZ, como quiera que fue remitida a una dirección 

electrónica diferente a la indicada en el escrito de demanda y su posterior 
reforma, en consecuencia se insta a la acta para que proceda a integrar en 
debida forma el contradictorio.  

 
 

Notifíquese, (3) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00031 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 
y 430 del C.G. del P., el Juzgado, libra orden de pago por la vía ejecutiva 

(REFORMA A LA DEMANDA) de mínima cuantía en contra de LEARNING 
NOW S.A.S., CAMILO ANDRES LOPEZ GONZALEZ y los HEREDEROS  

INDETERMINADOS  DE LUIS  JORGE  GONZALEZ  SABOGAL   (Q.E.P.D.) 
para que en el término legal de cinco (5) días le pague a SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A.:  

1. Por la suma de $15.096.469,00 correspondiente a los cánones de 
arrendamiento comprendido entre el 05 de mayo de 2021 al 05 de 

enero de 2022, contenidos en el contrato de arrendamiento allegado 
como base de la ejecución. 

 
Se niega la pretensión No. 2 como quiera que la cláusula penal que se 
pretende cobrar no puede ser reclamada por esta vía, pues la exigibilidad de 

la cláusula penal se encuentra supeditada a la acreditación del 
cumplimiento por parte de quien pretende su ejecución y de un 
incumplimiento generado por su contraparte, circunstancias sobre las 

cuales no se tiene la plena certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es 
viable en sede de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o lo consagrado en 
los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con 

el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
 

Notifíquese, (3) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00069 

Visto el memorial que antecede, procede el Despacho a rechazar de plano el 
recurso de alzada por tratarse de un proceso de mínima cuantía, en 

consecuencia, de única instancia. 

 

 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00091 

De conformidad a los memoriales vistos en los archivos No. 11 y 12 del 

expediente, y como quiera que la demandada YOLIMAR SEQUEDA 

CAMACHO fue admitida en proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. Suspender el presente proceso de conformidad a lo reglado en el 

artículo 545 del C. G. del P.  

 
 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00163 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-40479942. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 

registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 
Notifíquese, (2) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00163 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JOHN HERLEY BRAVO BEDOYA se encuentra notificado personalmente 
de la orden de apremio conforme los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, 

y dentro del termino legal guardo silencio.  

  

I. ASUNTO POR TRATAR 

 
En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en el numeral 

3º del artículo 468 del C.G. del P.  
 

II. ANTECEDENTES 
 

 BANCOLOMBIA S.A., en contra de JOHN HERLEY BRAVO BEDOYA 

a fin de obtener el pago de la suma de $12.453.234,42 correspondiente a las 
cuotas de capital pactadas vencidas y no pagadas contenidas en el pagaré 
allegado como base de la ejecución y demás conceptos de intereses de plazo 

y los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Adicionalmente solicitó la 

respectiva condena en costas. 
 
Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 05 de 

mayo de 2022 (Archivo No. 04), esta sede judicial libró mandamiento 
ejecutivo en la forma solicitada, ordenando que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, la parte 

demandada pagara en favor del actor las sumas allí indicadas y cinco (5) 
días para proponer medios exceptivos.  

 
La orden de apremio librada, le fue notificada al demandado JOHN 

HERLEY BRAVO BEDOYA mediante notificación personal a través de 

correo electrónico, quien, dentro del término de traslado, no canceló la 
obligación objeto de la presente ejecución, así como tampoco formuló 

excepción alguna.  
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

La presente ejecución se inició con base en el crédito aprobado y 

garantizado con hipoteca abierta y con el pagaré No. 2273320100836, 
instrumentos que satisfacen los requisitos establecidos en la ley, por lo que 

se constituye en títulos, resultando, dichos documentos, suficientes para 
sustentar el cobro a través de este procedimiento.  

 

Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de 
tradición y libertad, documento que demuestra la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del ejecutado, por lo que procedente resultaba librar 
mandamiento ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G. 
del P. 



 

Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental 
General dispuso, “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere 
prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante con 
la ejecución para que con el producto de ello se pague al demandante el 
crédito y las costas”. 

 

Siguiendo el anterior derrotero, deben verificarse dos exigencias, la (i) 
que no haya oposición por parte de la ejecutada, aspecto que en el caso 
concreto acaeció, pues nótese que pese a estar debidamente notificado, el 

demandado durante el termino de traslado concedido no contestó la 
demanda; y (ii) que se halle embargado el bien sujeto al gravamen real. 

Frente a este último punto, se advierte de conformidad con el certificado de 
tradición y libertad aportado (Archivo No. 10) del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40479942, se encuentra debidamente 

embargado por cuenta del presente asunto.  
 

Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del 
artículo citado el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
  PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 
          SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien objeto 

de la garantía real, para que con su producto se cancele a la parte ejecutante 
el valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en virtud de la 

presente acción.  
 

          TERCERO: DECRETAR el avalúo del bien señalado en el numeral 

anterior. 
 

          CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito conforme lo establece 

el artículo 446 del C.G. del P. 
 

QUINTO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago del de las costas 
causadas. Para lo anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.300.000,00 M/CTE. 

 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00352 

Póngase en concomimiento de la parte actora la documental allegada por la 
pasiva vista en archivo 019 del expediente digital.  
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00352 

En atención a la petición que antecede presentada por VICTOR HERNADO 
VANEGAS MARTINEZ, en su calidad de demandado en el proceso de la 
referencia, este Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo por las 

razones que se exponen a continuación. 
  

En primer lugar, resulta necesario indicarle al memorialista que el derecho 
de petición no es el mecanismo procesal idóneo para desatar su pedimento, 
pues de ser así, sería la misma Ley la que propiciaría que no se atendieran 

en estricto orden las necesidades de todos los administrados quienes 
diariamente acuden ante los estrados judiciales para radicar sus 
memoriales y obtener respuesta a sus solicitudes. 

 
En segundo lugar, ha de señalarse que en reiteradas oportunidades la Corte 

Constitucional, ha manifestado que el derecho de petición no puede suplir 
un trámite propio de los procesos, tanto administrativos como de la 
jurisdicción ordinaria, pues estos tienen ritos que les son propios. Al 

respecto se ha dicho lo siguiente: “ (…) el derecho de petición no puede 
invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su 
función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del 
proceso que aquél conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen 
todas las posibilidades de actuación y defensa según las reglas propias de 
cada juicio (artículo 29 C.N.) y, por tanto, los pedimentos que formulen al juez 
están sujetos a las oportunidades y formas que la ley señala.”. 
 
No obstante lo anterior, y a fin de salvaguardar el derecho al debido proceso 
se tendrá por notificado mediante la modalidad de conducta concluyente y 

se ordenara que por secretaria se remitan las piezas procesales para que 
ejerza su derecho de contradicción y defensa.  

Adicionalmente se le indica que se pondrá en conocimiento de la parte 

actora la solicitud aquí allegada.  

Comuníquese y envíese esta determinación al establecimiento penitenciario 

y carcelario en donde se encuentra recluido el peticionario. 

 

Notifíquese, (2) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00443 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
DECRETA: 

 
1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40617698 de propiedad de la 

demandada YULEIDY LÓPEZ CORREDOR. Ofíciese a la a Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00475 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 
YINA MILDRETH CORTES AMAYA y AGROCIMA S.A.S., se notificaron 
personalmente de la orden de apremio, de acuerdo a lo reglado en la Ley 

2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de YINA MILDRETH 

CORTES AMAYA y AGROCIMA S.A.S.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado YINA MILDRETH 
CORTES AMAYA y AGROCIMA S.A.S., personalmente a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general 

de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.230.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00479 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 del C.G. del P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía en contra de PRODELAGRO S.A.S., para que en el término 
legal de cinco (5) días le pague a ABACUS MERCHANT S.A.S.: 

 
1. La suma de $1.527.600,00 M/Cte., correspondiente al capital 

contenido en la factura de venta electrónica No. FE4528 allegada 

como base de la ejecución.  
 

2. La suma de $1.348.793,40 M/Cte., correspondiente al capital 

contenido en la factura de venta electrónica No. FE4419 allegada 
como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero 

contenidas en los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superfinanciera de Colombia desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o lo consagrado en 

los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con 
el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
Se reconoce personería al Dr. LUIS  FELIPE  REYES CALDERÓN como 
apoderado judicial de la actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.   
 

 
Notifíquese, (3) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00479 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 
demandado PRODELAGRO S.A.S., en las entidades financieras 

enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $5.800.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

 
Notifíquese, (3) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00479 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por 

el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 07 de junio de 
2022. 

 
II. ANTECEDENTES 

 

El proveído materia de censura es aquel mediante el cual se niega de 
plano la ejecución por no contar con los requisitos exigidos para las facturas 
electrónicas. 

 
Las razones esbozadas con el propósito de enervar el contenido del 

auto impugnado radican, en síntesis, que las facturas allegadas como base 
de la ejecución cumplen con los requisitos formales exigidos en el artículo 
774 del código de comercio, teniendo en cuenta que el código CUFE se 

encuentra relacionado en las misas, adicionalmente indica que adjuntar los 
datos de la factura en formato XML así como la validación de Deceval de las 

firmas digitales no son requisito sine qua non del título valor factura 
electrónica de venta; en consecuencia manifiesta que las facturas aportadas 
contienen una obligación clara, expresa y exigible y se podrá dar aplicación 

a lo preceptuado en el artículo 442 del C. G. del P., generando así que se 
deba revocar el auto emitido.  
 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero decir que toda demanda de naturaleza ejecutiva 

iniciada ante la jurisdicción debe cumplir con los requisitos establecidos en 

los artículos 82 a 89 y 422 del C. G. del P., a efectos de procurar, como 
sucede en este asunto, que el funcionario de conocimiento profiera o libre la 
orden de pago respectiva. 

 



De entrada, diremos que la actora dio cumplimiento, en la debida 

oportunidad legal, los requisitos formales, esto es, lo ateniente con los 
requisitos de la demanda y sus anexos (respecto al documento presentado 

como soporte de la acreencia nos centraremos más adelante, razón por la 
cual esta primera estimación refiere en exclusivo a los ítems de la demanda 
en forma) que han sido establecidos normativamente para que los procesos 

ejecutivos superen el análisis de valoración de la aptitud jurídica que en 
sede jurisdiccional se ha de verificar respecto del introductorio a la litis 
presentado. 

 
Para el caso de autos, se considera oportuno valorar el ataque 

planteado si estamos ante facturas de venta, ello en aras de mantener un 
orden pertinente, veamos: 
 

En primer lugar, hemos de manifestar que los títulos valores, por sus 
particularidades propias, se sujetan a unas condiciones legales especiales a 

efectos de que en la vida jurídica se predique su existencia. 
 

Por tanto, la ley comercial estipulo unos requisitos exigidos para 

establecer que determinado documento es, en virtud del cumplimiento de 
los mismos, un título valor. Diremos que estos se dividen en generales o 
comunes no suplidos por la ley (art. 621 del C. Cio.) y en privativos o 

específicos para cada caso en particular, los que para la factura – título valor 
aportado por la actora- se establecen en el artículo 774 de la ley mercantil. 

 
Este artículo del Código de los Comerciantes integra los requisitos de 

la factura de venta contemplados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, 

que podemos llamar requisitos especiales tales como: a) estar denominada 
expresamente como factura de venta; b) apellidos y nombre o razón social y 

NIT del vendedor o de quien presta el servicio; c) Nombre y apellidos o razón 
social y NIT del adquiriente de los bienes o servicios, junto con la 
discriminación del IVA pagado; d) llevar un número que corresponda a un 

sistema de numeración consecutiva de facturas de venta; e) fecha de su 
expedición; f)descripción especifica o genérica de los artículos vendidos o 
servicios prestados; g) valor total de la operación; h) el nombre o razón social 

y el NIT del impresor de la factura; i) indicar la calidad de retenedor del 
impuesto sobre las ventas.  

 
Finalmente hay unos requisitos específicos que están expresados en 

el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008 a saber: 1. La fecha de vencimiento; la 

omisión de este requisito es subsanable, ya que si no se expresa dicha fecha 
se entenderá que vence a los 30 días calendario siguientes a la entrega de 
la mercancía o de la prestación del servicio. 2. La fecha de recibo de la 

factura con la indicación del nombre o identificación y firma de quien sea el 
encargado de recibirla. 3. El emisor vendedor o prestador del servicio deberá 

dejar constancia en el original de la factura el estado de pago del precio o 



remuneración y las condiciones de pago si fuere el acaso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se les haya transferido la 
factura. 

 
El documento que se tenga como factura si no cumple con la totalidad 

de los requisitos que hemos denominado generales, especiales y específicos. 

No tendrá el carácter de título valor.  
 

Adicionalmente y no menos importante, una vez revisadas 

nuevamente las facturas de venta No. FE4419 y FE4528 se advierte que, se 
registra el código CUFE de cada una de ellas, por lo tanto, presta merito 

ejecutivo.  
 

Bajo ese orden de ideas, se puede tildar de título valor la factura de 

venta allegada y en consecuencia, los documentos aportados constituyen 
obligaciones claras, expresas y exigibles, por lo tanto se le haya razón al 

impugnante y se revocará el auto materia de censura.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
 

IV. R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 07 de junio de 2022 materia de 
inconformidad, atendiendo para ello lo consignado en la parte motiva de este 
proveído.  

 
SEGUNDO: LIBRAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

 
Notifíquese, (3) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00528 

No se tendrá en cuenta las notificaciones allegadas teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
 

1. De la primera de ellas vista en archivo 008, se advierte que la misma 
resulto ser negativa pues el demandado no habita ahí.  

 
2. Con respecto a la notificación del archivo 011 y 012 no se tendrá en 

cuenta como quiera que no se allego acuse de recibo del mensaje de 

datos enviado a la pasiva, adicionalmente tampoco se allego cotejo de 
los documentos enviados al demandado tal como se estipula en el 
artículo 291, 291 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022.  
 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00613 

De conformidad con la solicitud vista en el archivo No. 006 del expediente, 
y según lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a 
adicionar al proveído de fecha 12 de julio de 2022 en lo siguiente:  

 
4. Por la suma de $675.757,00 correspondiente a los intereses 

moratorios comerciales para crédito de consumo, causados hasta el 26 
de abril de 2022 y contenidos en el pagare allegado como base de la 
ejecución.  

 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese esta decisión junto con la orden de apremio del 12 de julio de 

2022.  

 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00613 

Vista la solicitud del archivo 007 del expediente digital, se procede a dejar 

sin valor ni efecto el auto de medias cautelares del 12 de julio de 2022 

(archivo No. 005). En consecuencia, se librara el auto conforme a la solicitud 

de medidas cautelares así: 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por el demandado 
NELSON ANDRES GOMEZ HERNANDEZ como empleado de 

CREDIBANCO. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota parte (50%) del 

bien inmueble de propiedad del demandado NELSON ANDRES 

GOMEZ HERNANDEZ, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

176-26294. Ofíciese a la oficina correspondiente. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $40.710.000,00 

 

 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00619 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias legales como 
quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G. del P., 

libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en contra de 
RAFAEL INFANTE MONTERO para que en el término legal de cinco (5) días 

le pague a COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.: 
 

1. La suma de $9.827.184,00 M/Cte., correspondiente al capital 

contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  
 

2. La suma de $4.451.169,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios causados hasta el 10 de septiembre de 2020, 
contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero 

contenida en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superfinanciera de Colombia desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o lo consagrado en 
los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con 

el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 
 

Se reconoce personería al Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO como 
apoderado judicial de la actora en los términos y para los fines del poder 
conferido.   

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00619 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 
demandado RAFAEL INFANTE MONTERO en las entidades 

financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $28.600.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00632 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 12 de julio de 2022, dentro del término 

concedido, pues si bien es cierto se allego subsanación, la misma resulta 

ser extemporánea, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00633 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los presupuestos establecidos 
en el artículo 384 del Código General del Proceso, este Despacho resuelve:  

  

ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 
formulada por SENEN ULLOA VARGAS en contra de ANGEL JAVIER 

CASTAÑEDA CASAS. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. Notifíquese esta providencia a la parte demandada 
conforme lo dispone el artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada 
o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  
Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO.  

  
Se reconoce personería a la Dra. ANA IBEC BELTRAN PERALTA como 

apoderada judicial de la actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00636 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias legales como 
quiera que se acompaña con ella título que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G. del P., 

libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en contra de 
CLARA CORTÉS GARCÍA para que en el término legal de cinco (5) días le 

pague a SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ: 
 

1. La suma de $1.200.000,00 M/Cte., correspondiente al capital 

contenido en la letra de cambio allegada como base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses de plazo liquidados sobre la suma de dinero 

contenida en el numeral anterior a la tasa del 1.5% mensual, desde el 
09 de septiembre de 2021 hasta el 25 de octubre de 2021.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero 

contenida en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superfinanciera de Colombia desde el 26 de diciembre de 2021 
y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada o lo consagrado en 
los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con 

el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandante 
actúa en causa propia.   
 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00636 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por la demandada 
CLARA CORTÉS GARCÍA como empleada de RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PÚBLICO. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $2.400.000,00 
 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01148 00 

                       

                 Advirtiendo que la renuncia al mandato que presentó la abogada GLEINY 

LORENA VILLA BASTO que obra en el archivo 012 digital de la carpeta que 

conforma esta digitalización, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, se ajusta a lo previsto en el inciso quinto del artículo 76 del C.G. del 

P., se acepta la aludida renuncia.  

 

                 Se le recuerda a la prenombrada profesional del derecho que la renuncia 

tendrá efectos 5 días después de la notificación que se haga del presente proveído 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2022 0032700 

                       

                   Se insta a la memorialista para que aclare la renuncia del endoso que 

obra en el archivo 010 digital de la carpeta que conforma esta digitalización, téngase 

en cuenta que dentro del ordenamiento comercial como procesal no existe la figura 

a la renuncia del endoso. Súmese a ello que cuando un título valor se ejecuta, pierde 

su tracto comercial. 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0258 00 

 

               Como quiera que la solicitud de emplazamiento que efectúo la parte actora 

que obra en el archivo 33 digitales de la carpeta que conforma esta digitalización, 

reúne las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., se ordena 

el emplazamiento de los demandados  SANDRA   MILENA   PINTO   TOVAR y 
EDISSON   STEVEN   MENDEZ TAMAYO. Súrtase el mismo incluyendo el nombre 

de la persona emplazada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito de conformidad con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

               En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en la carpeta que conforma esta digitalización. 

 

              Cumplido lo anterior, y vencido el término de los quince (15) días hábiles 

siguientes de la respectiva inclusión a recibir notificación se le designará curador ad 

lítem, con quien se surtirá la notificación y se proseguirá el proceso hasta su 

terminación. 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0319 00 

 

               Como quiera que la solicitud de emplazamiento que efectúo la parte actora 

que obra en el archivo 39 digital de la carpeta que conforma esta digitalización, 

reúne las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., se ordena 

el emplazamiento del demandado EDGAR ALCIDES PAEZ AVENDAÑO. Súrtase 

el mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

               En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en la carpeta que conforma esta digitalización. 

 

              Cumplido lo anterior, y vencido el término de los quince (15) días hábiles 

siguientes de la respectiva inclusión a recibir notificación se le designará curador ad 

lítem, con quien se surtirá la notificación y se proseguirá el proceso hasta su 

terminación. 

 

 

         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0012800 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra a la Abogada MARTHA EUGENIA NIÑO SOTO 
como curador(a) ad-lítem de los demandados    

ARNOL ANDRES ACUÑA DAZA y NATALIA MARIA RENDON ROMAN.,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0042800 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra al Abogado ARNULFO OCHOA QUINTANA 
como curador(a) ad-lítem del demandado CONSULTORES ASOCIADOS 
LDTA (EN LIQUIDACIÓN).,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0052800 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra a la Abogada MARTHA EUGENIA NIÑO SOTO 
como curador(a) ad-lítem de los demandados PABLO ANTONIO PAEZ 
PERTUZ y MARIA DEL CARMEN ARROYO ESPAÑA.,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 0092500 

 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad-

lítem, con quien se surtirá la notificación.  

En consecuencia, se nombra al Abogado JESUS ANTONIO BUSTAMANTE 
MEDINA como curador(a) ad-lítem del demandado JOHN JAIRO PEREZ 
REYES.,  

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53, fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-01017 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 
HENRY RODRIGUEZ GARCIA y VIKY HERLINDA CAMACHO SAENZ se 
notificaron mediante aviso y dentro del término de traslado guardaron 

silencio.   

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado, promovido por JUAN DAVID 
RODRIGUEZ HIDALGO en contra de HENRY RODRIGUEZ GARCIA y VIKY 

HERLINDA CAMACHO SAENZ. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en la CALLE  22 B No. 63-24 TORRE 3 APARTAMENTO 104 del 

Conjunto Residencial  El  Refugio  del  sector  ciudad  Salitre, de la ciudad de 

Bogotá D.C., alinderado como se encuentra en el escrito de la demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 
la notificación de HENRY RODRIGUEZ GARCIA y VIKY HERLINDA 

CAMACHO SAENZ mediante aviso, previo los requisitos exigidos, quienes 

dentro del término establecido no contestaron la demanda.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 

el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 

dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 

 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 
este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 

procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 



Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en la CALLE  22 B No. 63-24 TORRE 3 APARTAMENTO 104 del Conjunto 

Residencial  El  Refugio  del  sector  ciudad  Salitre, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 

arrendamiento ubicado en la CALLE  22 B No. 63-24 TORRE 3 
APARTAMENTO 104 del Conjunto Residencial  El  Refugio  del  sector  

ciudad  Salitre, de esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 
asunto, ubicado en la CALLE  22 B No. 63-24 TORRE 3 APARTAMENTO 

104 del Conjunto Residencial  El  Refugio  del  sector  ciudad  Salitre de 

esta ciudad. 

 Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 
con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 

derecho la suma de un (01) S.M.L.M.V. 

Notifíquese, (2) 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-01038 

Revisado el certificado de tradición anterior se dispone: 

 

Oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de La Mesa – 

Cundinamarca a fin de que proceda corregir la anotación No. 8, en el sentido 

que este Despacho es el Juzgado 21 Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá y no, como quedo allí registrado.  

 
 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00092 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 12) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$12.179.256,18. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00104 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 16) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$15.606.885,62. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00106 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio 61 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $3.417.600,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 

 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 05), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 58) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$34.498.888,36. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00190 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 05), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 18) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$24.718.522,00. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00268 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

JAVIER VILLAMIZAR CABEZA se notificó mediante aviso del auto que 

admitió la demanda y dentro del término legal guardo silencio.  

 

En firme regresen las diligencias al despacho para proveer lo que 

corresponda.  

 
 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00274 

De conformidad con la solicitud vista en el archivo No. 30 del expediente, y 
según lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a 
corregir y adicionar el numeral quinto del proveído de fecha 05 de julio de 

2022, en el sentido de indicar que se condena en costas al extremo 
DEMANDADO y no como se indicó en el referido auto.   

 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Por otra parte y como quiera que la liquidación de costas procesales que 
obra en archivo No. 28 corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, 

se imparte su aprobación por el monto de $1.000.000,00 (núm. 1, art. 366, 
C. G. del P.). 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00275 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

guardo silencio respecto al traslado de la contestación de la demanda 

efectuada por la pasiva.  

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 

  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 
demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 
          

Teniendo en cuenta que para desatar el litigio las pruebas únicamente se 
remiten a las documentales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
278 del C. G. del P., en firme regresen las diligencias para dictar sentencia 

de manera escritural anticipada.  
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00370 

Por secretaria proceda a desglosar el memorial visto en archivos 17 y 18 
como quiera que no hace parte del proceso de la referencia. Déjense las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00370 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que de 
conformidad con la respuesta enviada por el pagador de la Policía Nacional 
(archivo No. 13 del expediente digital) el demandado se encuentra retirado 

de la institución desde el año 2016.  

En consecuencia, se insta a la parte actora para que proceda a integrar en 

debida forma el contradictorio.  

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00380 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 07), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 19) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$33.351.238,84. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00385 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 09), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 21) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$35.199.527,42. 

Por otra parte, por secretaria proceda a efectuar la correspondiente 

liquidación de costas.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00441 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 14) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$26.808.651,70. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00450 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 25) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$10.996.657,00. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00464 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio 60 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $700.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 

 

Como quiera que de conformidad con la Ley 2213 de 2022, la parte actora 

envió la liquidación del crédito a los correos electrónicos de las demandadas, 

no se hace necesario fijar en lista tal liquidación.  

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 59) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$5.7872132,00. 

Por otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora la solitud de 

terminación efectuada por la pasiva.  

 

Finalmente, se autoriza la entrega de los títulos judiciales existentes a favor 

de la parte actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y 

costas.  

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00464 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante en archivo No. 65 se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre de 
las demandadas RUTH MARELY GUTIERREZ MARTINEZ y 

YOLANDA INES ACOSTA SANCHEZ en las entidades financieras 
enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $4.000.000,00 
 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00490 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 06), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 14) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$41.897.205,37. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00496 

Revisado el certificado de tradición anterior se dispone: 

 

Oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Barranquilla a 

fin de que proceda corregir la anotación No. 21, en el sentido que este 

Despacho es el Juzgado 21 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá y no, como quedo allí registrado.  

 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00496 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado LUIS 
CARLOS DÍAZ ÁLVAREZ se notificó personalmente de la orden de apremio 
(archivo 34 y 35 del expediente digital), de acuerdo con lo reglado en la Ley 

2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por INÉS REYES ÁNGEL en contra de LUIS CARLOS DÍAZ 

ÁLVAREZ.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUIS CARLOS DÍAZ 
ÁLVAREZ personalmente, quien en la oportunidad procesal establecida en 
la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $700.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00561 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., 

se decreta el emplazamiento de HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE RUDESINDO FRANCO OCAMPO. Súrtase el 

mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al 
despacho.    
 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 469a10a22849983c9996a57ad8f3eb84242e0f39768f5e6c7161b3561d9d2b7a

Documento generado en 20/10/2022 10:47:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00618 

Vista la solicitud del archivo 34 de la encuadernación digital, procede el 
Despacho a reanudar el proceso como quiera que el demandado no cumplió 
con lo pactado en la conciliación celebrada en audiencia del pasado 22 de 

junio de los corrientes.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por GABRIEL NICOFFSAAVEDRA CASALLAS en contra de 

DANIEL SEBASTIAN NUÑEZ MUÑOZ.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en cheque allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado DANIEL SEBASTIAN 
NUÑEZ MUÑOZ personalmente (archivo 17), quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, contesto la 

demanda y formulo oposición. No obstante, mediante audiencia celebrada 
el 22 de junio de 2022, el demandado renuncio a las excepciones planteadas 

tal como se indica en el numeral tercero del resuelve del acta de conciliación 
elaborada con ocasión a la audiencia (archivo 33).   
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $760.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00649 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado judicial de la demandante en contra del auto de fecha 19 

de julio de 2022, a través del cual no se tuvo en cuenta la notificación 

allegada por no remitirse copia del mandamiento de pago. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 Señaló que el Despacho no tuvo en cuenta que el operador del servicio  

de  remisión  de  correo  electrónico  indica  como  soportes  de envío varios 

documentos entre los cuales se advierte el auto que libro mandamiento, en 

consecuencia los adjuntos si fueron remitidos por el destinatario y en 

consecuencia se solicita tener por notificada a la demandada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 

impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 

cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, 

y aún en contra de la evidencia procesal. 

  

 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, razón tiene el 

impugnante al elevar su protesta como quiera que de las capturas de 

pantalla allegadas se advierte el cumplimiento de lo ordenado por ley.  

 

 
 



En efecto se corrobora que si fue enviado el traslado completo a la parte 

ejecutada, incluido el auto que libro mandamiento de pago echado de menos 

por el Despacho en un principio, así las cosas, se dará por revocado el auto 

del 19 de julio de 2022 y se tendrá por notificada a la parte pasiva dentro 

del presente asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

IV. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: REVOCAR la auto materia de inconformidad, dejando sin valor 

ni efecto la providencia del 19 de julio de los corrientes, atendiendo para ello 

lo consignado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada MARTH  LORENS  

ANDRADE  PALACIOS personalmente de la orden de apremio de acuerdo 

con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 quien dentro del término de traslado 

guardo silencio. 

TERCERO: en firme ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo 
que corresponda.  
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00736 

Vista la solicitud que antecede, por secretaria actualícese el oficio No. 1919 
(archivo No. 05) y remítase el mismo al correo electrónico de la solicitante.  
 

 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00806 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se notifico personalmente del 
auto que admite la demanda (archivo No. 10 de la encuadernación digital) y 

dentro del término legal contestó proponiendo medios exceptivos.  
 

Se reconoce personería a la Dra. MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
como apoderada judicial de demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Se insta a la parte actora para que continue integrando en debida forma el 
contradictorio como quiera que no obra en el expediente notificaciones a los 

demandados BANCO DE BOGOTA S.A. y JESUS ANTONIO GRUESSO 
BAUTISTA.   

 
Por otra parte, y de conformidad a la solicitud vista en el numeral 14, por 
secretaria remítase el expediente a la parte que lo solicita.  

 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01042 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$18.494.931,28. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01043 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio 25 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $647.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 

 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 12) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$9.904.132,94. 

Finalmente y vista la solicitud del archivo No. 13, por secretaria remítase 

las respuestas de los bancos allegadas al presente proceso.  

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01052 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$5.362.225,62. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01054 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$5.426.503,71. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01068 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio 009 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $1.500.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 

 

Notifíquese, (3) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01068 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 del C.G. del P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía en contra de GUTIÉRREZ MARTÍNEZ HERMANOS Y CIA 
S.A.S., para que en el término legal de cinco (5) días le pague a MARFIL 

IMPRESOS Y PAPEL S.A.S.: 
 

1. La suma de $5.755.114,00 M/Cte., correspondiente al capital de la 

factura No. MFE1012184 ordenado en la sentencia del 05 de julio de 
2022 emitida por este estrado judicial, allegada como base de la 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero 

contenida en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida 
por la Superfinanciera de Colombia desde el 09 de abril de 2018 y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
3. La suma de $772.132,00 M/Cte., correspondiente al capital de la 

factura No. MFE1012294 ordenado en la sentencia del 05 de julio de 
2022 emitida por este estrado judicial, allegada como base de la 
ejecución.  

 
4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero 

contenida en el numeral 3°, liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superfinanciera de Colombia desde el 15 de abril de 2018 y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
5. La suma de $1.500.000,00 M/Cte., correspondiente a las costas del 

proceso monitorio ya aprobadas y ordenadas en la sentencia del 05 

de julio de 2022 emitida por este estrado judicial, allegada como base 
de la ejecución.  
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 

Notifíquese esta providencia por estado a la parte demandada conforme lo 
dispone el artículo 306 del C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el 
termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
Se reconoce personería a la Dra. KELLA CORONADO BALZA como 

apoderada judicial de la actora en los términos y para los fines del poder 
conferido.   
 

Notifíquese, (3) 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01068 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 del C.G. del P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía en contra de GUTIÉRREZ MARTÍNEZ HERMANOS Y CIA 
S.A.S., para que en el término legal de cinco (5) días le pague a MARFIL 

IMPRESOS Y PAPEL S.A.S.: 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 
demandado GUTIÉRREZ MARTÍNEZ HERMANOS Y CIA S.A.S., en 
las entidades financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 

 
2. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de 

comercio GUTIÉRREZ MARTÍNEZ HERMANOS Y CIA S.A.S., 
identificado con matrícula No. 00178101. Ofíciese a la Cámara de 
Comercio orrespondiente. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $13.100.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese, (3) 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01076 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$2.698.079,60. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01082 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$5.055.396,30. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01130 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$14.807.153,05. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01140 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por la demandada 
DORA AYDEE BARRETO SIERRA como empleada de EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA – SECCION PRESTACIONES SOCIALES. 
Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $12.000.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello, al igual que el oficio No. 0089 del 28 de enero 

de 2022.  

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01174 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$32.986.027,48. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01187 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
NIYERETH PAOLA GONZALEZ CASTAÑEDA se notificó personalmente de 
la orden de apremio, de acuerdo a lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de NIYERETH PAOLA GONZALEZ CASTAÑEDA.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado NIYERETH PAOLA 
GONZALEZ CASTAÑEDA personalmente a través de correo electrónico, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $682.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01281 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ALEXIS EFRAIN CORONADO CONTRERAS se notificó personalmente de 
la orden de apremio, de acuerdo a lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de ALEXIS EFRAIN CORONADO CONTRERAS.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ALEXIS EFRAIN 
CORONADO CONTRERAS personalmente, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la 

demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $2.300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01285 

Vista la solicitud que antecede, por secretaria proceda a enviar el oficio No. 
0444 del 25 de marzo de 2022 a la parte ejecutante a fin de que proceda a 
efectuar el trámite respectivo.  

 
 

 
Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01285 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
HECTOR ALEXANDER GUEVARA AREVALO se notificó personalmente de 
la orden de apremio, de acuerdo a lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CREDITO   PARA   EL 

BIENESTAR SOCIAL BENEFICIAR ENTIDAD COOPERATIVA, en contra 
de HECTOR ALEXANDER GUEVARA AREVALO.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado HECTOR 
ALEXANDER GUEVARA AREVALO personalmente a través de correo 

electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general 
de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 

tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $70.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01021 

Revisada la presente demanda instaurada por CLAUDIA MARCELA 

BAQUERO RICO de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código 

General del Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta 

a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así 

como lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 

2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme 

al libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de 

SUBA, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha 

localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el 

Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 894feb39192b7824471ec8ea82d74048fe43ed0e2368a91c7ca93b3d55d82efd

Documento generado en 20/10/2022 12:30:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01024 

Revisada la presente demanda instaurada por GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del 

Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así como 

lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, 

PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al 

libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de SUBA, 

es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el 

competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01030 

Revisada la presente demanda instaurada por DORA PATRICIA FLORIDO 

LÓPEZ, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del 

Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así como 

lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, 

PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al 

libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de 

KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha 

localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el 

Juzgado:        

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.     

 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3101c1d2c4d870c9c6ca5cef74cc5364b1a609071345abc871967da4ab0d48dd

Documento generado en 20/10/2022 12:30:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01032 

Revisada la presente demanda instaurada por MATILDE LAGOS PINEDA y 

CESAR ELISEO MONTENEGRO CABEZAS, de conformidad con lo previsto 

en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: “La 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos 

contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 

teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas 

Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de 

la presente demanda, por tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.     

 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01041 

Revisada la presente demanda instaurada por BANCO CREDIFINANCIERA    

S.A. de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del 

Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así como 

lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, 

PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al 

libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de SUBA, 

es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el 

competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01042 

Revisada la presente demanda instaurada por AECSA S.A. de conformidad 

con lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone 

que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los 

procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos 

N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 

y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de SUBA, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de la 

presente demanda, por tanto, el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01044 

Revisada la presente demanda instaurada por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE CARTERA SAC LTDA. de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: “La 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos 

contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 

teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de SUBA, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de la 

presente demanda, por tanto, el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e42642edce262b07909fad4949fbd58e30cd440dfd77b601bffe2a8535cf470

Documento generado en 20/10/2022 12:30:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00448 

Atendiendo la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 161 

del C.G. del P., el Despacho dispone: 

1. Acceder a la suspensión del presente asunto por el término de cuatro 

(04) meses. 

 

2. Permanezca el proceso en secretaria a disposición de las partes. Por 
secretaría contrólese el tiempo del numeral 1°. 

 
 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00469 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante en archivo No. 45 se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de 
comercio KEEPEROMEGA COMPAÑÍA INMOBILIARIA, identificado 
con matricula mercantile No. 2199744. Ofíciese a la Cámara de 

Comercio correspondiente. 
 

2. El EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres 

denunciados como de propiedad de la demandada KEEPEROMEGA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA, los cuales se encuentran ubicados en la 

DIAGONAL 35 BIS #20-03 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de 

secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $3.000.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00503 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré sin número, archivo 01 del expediente), 

que se advierte en documentos militantes en el numeral 30 a 32 del 

expediente digital, reúnen los requisitos legales dispuestos por los artículos 

1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la precitada cesión para 

reconocer como cesionario de la parte ejecutante a REFINANCIA S.A.S.  

 

Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la prenombrada cesionaria en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00503 

Previo a resolver sobre oficiar a la EPS SANITAS S.A., y de conformidad con 

el numeral 4° del artículo 43 del C. G. del P., la parte actora deberá solicitar 

la información directamente ante la entidad correspondiente.  

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00589 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 30) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$23.856.215,00. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00627 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del extremo actor contra el auto de fecha 05 de julio de 2022 
(archivo No. 13) mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Indica el recurrente, en síntesis, que el 01 de julio de 2022 envió correo 

electrónico en donde explica las circunstancias y por menores de las 
actuaciones adelantadas dentro del presente asunto, anexando capturas de 
pantalla de los correos enviados y que no fueron tenidas en cuenta por esta 

sede judicial a fin de no dar por terminado el proceso por desistimiento 
tácito. 

  
CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 
“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias –
voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes 
a una pronta y cumplida justicia, y ya que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado o promovido determinada actuación, e incluso 
cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna en 
determinado periodo de tiempo.”1 
 

La citada figura, se encuentra reglada en el artículo 17 del C. G. del P., el 

cual dispone:  

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
1 Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil dentro del 

expediente 110013103006201300531 01 M. P.: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. 



 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes.(Negrilla fuera de texto) 
 

De la normatividad transcrita, se desprende la existencia de dos supuestos 
que habilitan la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito, 
sin importar el estado en que se encuentre; el primero alude a la existencia 

de un trámite que para su impulso requiere el cumplimiento de una carga 
por parte de quien lo promovió y pese a ser requerido por el Director del 

Proceso esta no es cumplida dentro de los treinta días siguientes, sin que 
medie justificación alguna, el cual es considerado como una sanción 
impuesta por el incumplimiento de una carga procesal, en palabras de la 

Corte Constitucional “es la consecuencia jurídica que ha se seguirse, si la 
parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal -de la cual 
depende la continuación del proceso- y no la cumple en un determinado 
lapso”2, en cuyo caso hay lugar a un requerimiento previo que habrá de 

notificarse por anotación en estado; el segundo, que parte de la inactividad 
objetiva del juicio por un plazo de un (1) año, evento que no amerita siquiera 

el requerimiento previo a las partes para su impulso. 

Así mismo, y a pesar de los argumentos esgrimidos por el recurrente, de una 
simple cuenta de meses se determina que, en efecto el proceso sí estuvo 

inactivo por el término de un año en la secretaria del despacho, teniendo en 
cuenta que los memoriales que indica el togado jamás fueron recibidos ni 

radicado en esta sede judicial teniendo en cuenta que de las capturas de 
pantalla allegadas directamente por el apoderado actor se advierte que tales 
memoriales fueron enviados a una dirección electrónica que no corresponde 

a la de esta sede judicial, veamos:  

Indica el memorialista en varias oportunidades que envió correos  a la 

dirección electrónica abajo señalada, es decir 
J21pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo una dirección errada pues 

el correo electrónico de esta sede judicial corresponde al 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, es decir que se omitió la letra “a”. 

Adicionalmente si bien es cierto que el 01 de julio de 2022 se allego un 
memorial por parte de la actora, lo cierto es que, a esa fecha ya había 
transcurrido mas del año estipulado dentro de la normativa descrita en el 

artículo 317 del Estatuto Procedimental. 

Por lo tanto, el proceso permaneció inactivo por más de un año en la 
secretaria del despacho sin que se le imprimiera impulso alguno por parte 
de la parte actora, en consecuencia, es evidente para el Despacho que la 

misma fue radicada en una dirección de correo electrónico que no 
corresponde a esta sede judicial, incluso allega prueba del envío a una 
dirección errada, por lo tanto dicha actuación (que no implica movimiento 

alguno al proceso) tampoco interrumpió el término del desistimiento tácito.   

Adicionalmente, la parte demandante no informo al despacho que se 
encontraba realizando pesquisas y/o averiguaciones con el fin de enterar al 
ejecutado del auto mandamiento de pago lo reglado en el artículo 291 y 292 

del C. G. del P. 

 
2 Sentencia C-1186 DE 2008 M.P. Manuel Jose Cepeda Espinosa. 

mailto:J21pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Devine de lo expuesto, que ante el incumplimiento por parte del extremo 

demandante de la carga procesal que le fue requerida y superado el término 
legal que tenía para tal propósito, resulta acertada la determinación 

proferida en auto anterior, razón por la cual no se revocara dicha 

providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR  el auto de fecha 05 de julio de 2022, conforme 

las razones expuestas en las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por tratarse de un proceso de 

única instancia.  

 
 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00692 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del extremo actor contra el auto de fecha 12 de julio de 2022 
(archivo No. 11) mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Indica el recurrente, en síntesis, que el 14 de mayo de 2021 envió correo 

electrónico solicitando reconocimiento de personería jurídica, 
posteriormente el 19 de agosto de 2021, solicito copia de los oficios 
elaborados dentro del proceso y finalmente el 11 de marzo de 2022 envió 

solicitud de conversión de títulos, luego el proceso no ha estado inactivo y 
se le ha dado el impulso correspondiente.  

  
CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 
“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias –
voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes 
a una pronta y cumplida justicia, y ya que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado o promovido determinada actuación, e incluso 
cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna en 
determinado periodo de tiempo.”1 
 

La citada figura, se encuentra reglada en el artículo 17 del C. G. del P., el 

cual dispone:  

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
1 Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil dentro del 

expediente 110013103006201300531 01 M. P.: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. 



 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes.(Negrilla fuera de texto) 
 

De la normatividad transcrita, se desprende la existencia de dos supuestos 
que habilitan la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito, 
sin importar el estado en que se encuentre; el primero alude a la existencia 

de un trámite que para su impulso requiere el cumplimiento de una carga 
por parte de quien lo promovió y pese a ser requerido por el Director del 

Proceso esta no es cumplida dentro de los treinta días siguientes, sin que 
medie justificación alguna, el cual es considerado como una sanción 
impuesta por el incumplimiento de una carga procesal, en palabras de la 

Corte Constitucional “es la consecuencia jurídica que ha se seguirse, si la 
parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal -de la cual 
depende la continuación del proceso- y no la cumple en un determinado 
lapso”2, en cuyo caso hay lugar a un requerimiento previo que habrá de 

notificarse por anotación en estado; el segundo, que parte de la inactividad 
objetiva del juicio por un plazo de un (1) año, evento que no amerita siquiera 

el requerimiento previo a las partes para su impulso. 

Así mismo, y a pesar de los argumentos esgrimidos por el recurrente, de una 
simple cuenta de meses se determina que, en efecto el proceso sí estuvo 

inactivo por el término de un año en la secretaria del despacho, teniendo en 
cuenta que el memorial supuestamente allegado el 14 de mayo de 2021 no 

fue recibido por esta sede judicial como quiera que fuera enviado a una 

dirección errónea, veamos:  

Indica el memorialista que envió vía correo electrónico la solicitud de 
reconocimiento de personería, solicitud de la cual no tuvo conocimiento el 
despacho pues fue enviada a la dirección electrónica abajo señalada, es 

decir j21pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo una dirección errada 
pues el correo electrónico de esta sede judicial corresponde al 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, es decir que se omitió la letra “q”. 

En este punto cabe resaltar la sentencia STC-111912020 del 09 de 

diciembre de 2020 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la 
que unificó el alcance de la interpretación del literal c) del artículo 317 del 
Código General del Proceso, que instituye como regla de procedencia del 

desistimiento tácito que “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, 
de cualquier naturaleza, interrumpe los términos” previstos para este tipo 

de terminación anticipada del proceso.   

En dicha sentencia, se estableció que, “la “actuación” que interrumpe los 
términos para que se decrete su terminación anticipada es aquella que lo 
conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos 
necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que, a través de ella, se 
pretenden hacer valer.  

Con todo, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso 
hacia su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o la causa petendi carecen de esos efectos.”  

 
2 Sentencia C-1186 DE 2008 M.P. Manuel Jose Cepeda Espinosa. 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Así las cosas, y a pesar de los argumentos esgrimidos por el recurrente la 

solicitud de copia de los oficios no resulta ser la actuación idónea que 
permita realmente dar impulso al proceso.  

Aunado lo anterior, no se observa dentro del plenario que repose constancia 

de que se haya intentado notificar la demanda a la ejecutada, incluso desde 
el 19 de agosto de 2021, fecha en la que se solicitó copia del oficio, la 

interesada no realizó ninguna actuación posterior a la ya mencionada.  

Adicionalmente, de la solicitud de conversión de títulos, se advierte que 
tampoco fue recibida por esta sede judicial, es mas de la prueba aportada 

por el actor no se observa que tal correo electrónico se haya enviado copia 

al carbón o similares a esta sede judicial.  

Devine de lo expuesto, que ante el incumplimiento por parte del extremo 
demandante de la carga procesal que le fue requerida y superado el término 

legal que tenía para tal propósito, resulta acertada la determinación 
proferida en auto anterior, razón por la cual no se revocara dicha 

providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 12 de julio de 2022, conforme 

las razones expuestas en las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por tratarse de un proceso de 

única instancia.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00701 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada como quiera que se indicó 

de forma errónea la dirección electrónica de esta sede judicial, recuerde que 

la dirección correcta es j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por otra parte, tampoco se indica si se trata de la notificación de los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., o de la prevista en la Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia se insta a la parte actora para que proceda a integrar en 

debida forma el contradictorio.  

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00708 

De conformidad al informe que antecede, por secretaria requiérase al 

curador ad lítem nombrado a fin de que proceda a realizar las actuaciones 

a su cargo.  

 

Para lo anterior cuenta con el término de tres (03) días. Recuérdesele que de 

conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el nombramiento es de 

obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las sanciones de ley 

correspondientes.  

 
 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00725 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré libranza No. 212810, folio 8 del archivo 

01 del expediente), que se advierte en documentos militantes en los 

numerales 22 a 25 del expediente digital, reúnen los requisitos legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la 

precitada cesión para reconocer como cesionario de la parte ejecutante a 

FIDUCIARIA CENTRAL Actuando Única y Exclusivamente como vocera el 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISOACTIVOS  REMANENTES  -  

ESTRATEGIAS  EN  VALORES  S.A.  ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  

JUDICIAL  COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN.  

 

Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la prenombrada cesionaria en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

Se requiere a la parte demandante en  los  términos  del  artículo  317  del 

C.G.P.,  para  que  a  más  tardar  en  treinta  (30)  días  surtan  las  

diligencias tendientes  a  la  notificación  de  la  parte demandada,  so  pena  

de  declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Secretaria contabilice el término. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00751 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré libranza No. 151065, folio 8 del archivo 

01 del expediente), que se advierte en documentos militantes en los 

numerales 24 a 27 del expediente digital, reúnen los requisitos legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la 

precitada cesión para reconocer como cesionario de la parte ejecutante a 

FIDUCIARIA CENTRAL Actuando Única y Exclusivamente como vocera el 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISOACTIVOS  REMANENTES  -  

ESTRATEGIAS  EN  VALORES  S.A.  ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  

JUDICIAL  COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN.  

 

Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA como 

apoderada judicial de la prenombrada cesionaria en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

Se requiere a la parte demandante en  los  términos  del  artículo  317  del 

C.G.P.,  para  que  a  más  tardar  en  treinta  (30)  días  surtan  las  

diligencias tendientes  a  la  notificación  de  la  parte demandada,  so  pena  

de  declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Secretaria contabilice el término. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00804 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del extremo actor contra el auto de fecha 12 de julio de 2022 
(archivo No. 11) mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Indica el recurrente, en síntesis, que el 23 de junio de 2022 envió correo 

electrónico con la notificación efectuada al demandado el pasado 25 de abril 
de 2022 y que no fueron tenidas en cuenta por esta sede judicial a fin de no 
dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

  
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 
“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias –
voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes 
a una pronta y cumplida justicia, y ya que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado o promovido determinada actuación, e incluso 
cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna en 
determinado periodo de tiempo.”1 
 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente y de conformidad a los memoriales 
aportados por el extremo actor, da cuenta este juzgador que habrá que darle 

la razón al recurrente como quiera que ha estado realizando las labores 
tendientes a integrar el contradictorio, y que la inactividad del proceso no 
corresponde a falta de impulso por parte de la parte actora. 

 
Aunado a lo anterior, en archivos 12 a 17 se evidencia la notificación 
personal que se hizo de manera electrónica al demandado de conformidad 

a lo reglamentado en el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 y que 
fue allegado a esta sede judicial el 23 de junio de 2022, es decir con 

anterioridad a la fecha del auto que decreto la terminación por desistimiento 
tácito. No obstante, tal notificación no será tenida en cuenta como quiera 
que no se allego certificado y/o acuse de recibido del mensaje de datos al 

receptor, es decir, del demandado. 
 

Devine de lo expuesto, que ante el cumplimiento por parte del extremo 
demandante de la carga procesal que le fue requerida, resulta acertada la 
solicitud de revocar el auto en cuestión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
1 Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil dentro del 

expediente 110013103006201300531 01 M. P.: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. 



RESUELVE: 

 

PRIMERO. REPONER el auto de fecha 12 de julio de 2022, conforme las 

razones expuestas en las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO. No tener en cuenta la notificación aportada como quiera que no 

se allego acuse de recibo del receptor del mensaje de datos.  

TERCERO. Se requiere a la parte ejecutante para que proceda a integrar el 
contradictorio en debida forma so pena de dar aplicación a las sanciones 

previstas en el artículo 317 del C. G. del P., para ello cuenta con el termino 

de treinta (30) días.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00837 

Previo a resolver sobre la solitud de terminación allegada, se requiere a la 
parte de demandante a fin de que aclare tal solicitud como quiera que en la 
misma se indica como demandado CARDOZO ALARCON CARLOS ALBERTO 

persona que no es parte del proceso.  
 

En consecuencia, deberá la parte actora indicar si la terminación se refiere 
a este proceso o a otro que no cursa en esta sede judicial.  
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00855 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., 

se decreta el emplazamiento de YOLENNY HURTADO  BONILLA. Súrtase el 

mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al 
despacho.    
 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1d3950127f0fed9692176feb6d617635f39753d2a131f87c35372071a5cc368

Documento generado en 20/10/2022 10:47:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00859 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la 
apoderada del extremo actor contra el auto de fecha 12 de julio de 2022 
(archivo No. 09) mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Indica la recurrente, en síntesis, que desde el 13 de mayo de 2021 hasta el 

11 de mayo de 2022 a presentado diferentes solicitudes de remsison del 
expediente digital, copia de las respuestas de medidas cautelares y copia del 
auto que libromandamiento de pago, luego el proceso no ha estado inactivo 

y se le ha dado el impulso correspondiente.  
  

CONSIDERACIONES 
 

El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 

“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias –
voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes 
a una pronta y cumplida justicia, y ya que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado o promovido determinada actuación, e incluso 
cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna en 
determinado periodo de tiempo.”1 
 
La citada figura, se encuentra reglada en el artículo 17 del C. G. del P., el 

cual dispone:  

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 

 
1 Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil dentro del 

expediente 110013103006201300531 01 M. P.: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. 



2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes.(Negrilla fuera de texto) 
 
De la normatividad transcrita, se desprende la existencia de dos supuestos 

que habilitan la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito, 
sin importar el estado en que se encuentre; el primero alude a la existencia 
de un trámite que para su impulso requiere el cumplimiento de una carga 

por parte de quien lo promovió y pese a ser requerido por el Director del 
Proceso esta no es cumplida dentro de los treinta días siguientes, sin que 

medie justificación alguna, el cual es considerado como una sanción 
impuesta por el incumplimiento de una carga procesal, en palabras de la 
Corte Constitucional “es la consecuencia jurídica que ha se seguirse, si la 
parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal -de la cual 
depende la continuación del proceso- y no la cumple en un determinado 
lapso”2, en cuyo caso hay lugar a un requerimiento previo que habrá de 
notificarse por anotación en estado; el segundo, que parte de la inactividad 

objetiva del juicio por un plazo de un (1) año, evento que no amerita siquiera 

el requerimiento previo a las partes para su impulso. 

En este punto cabe resaltar la sentencia STC-111912020 del 09 de 
diciembre de 2020 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la 
que unificó el alcance de la interpretación del literal c) del artículo 317 del 

Código General del Proceso, que instituye como regla de procedencia del 
desistimiento tácito que “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, 

de cualquier naturaleza, interrumpe los términos” previstos para este tipo 

de terminación anticipada del proceso.   

En dicha sentencia, se estableció que, “la “actuación” que interrumpe los 
términos para que se decrete su terminación anticipada es aquella que lo 
conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos 
necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que, a través de ella, se 
pretenden hacer valer.  

Con todo, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso 
hacia su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o la causa petendi carecen de esos efectos.”  

Así las cosas, y a pesar de los argumentos esgrimidos por la recurrente la 
solicitud del expediente y/o petición de copia del mandamiento de pago no 

resulta ser la actuación idónea que permita realmente dar impulso al 
proceso.  

Aunado lo anterior,  no se observa dentro del plenario que repose constancia 
de que se haya intentado notificar la demanda a la ejecutada. 

Adicionalmente, la parte demandante no informo al despacho que se 
encontraba realizando pesquisas y/o averiguaciones con el fin de enterar al 

ejecutado del auto mandamiento de pago lo reglado en el artículo 291 y 292 

del C. G. del P. 

Devine de lo expuesto, que ante el incumplimiento por parte del extremo 
demandante de la carga procesal que le fue requerida y superado el término 
legal que tenía para tal propósito, resulta acertada la determinación 

 
2 Sentencia C-1186 DE 2008 M.P. Manuel Jose Cepeda Espinosa. 



proferida en auto anterior, razón por la cual no se revocara dicha 

providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 12 de julio de 2022, conforme 

las razones expuestas en las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por tratarse de un proceso de 

única instancia.  

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d455b434572cd742a5ce8d5418a4ca4249748c09b92c3f3e53def781412cabf



Documento generado en 20/10/2022 10:47:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-01004 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada como quiera que en la misma 
se plasmó de forma errónea la dirección electrónica de esta sede judicial, en 
consecuencia deberá la parte atora proceder a integrar en debida forma el 

contradictorio.  

Recuerde que el correo electrónico de esta sede judicial es: 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para lo anterior cuenta con el termino de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a las sanciones de ley.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-01017 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 

embargo ordenada, lo pertinente seria ordenar la aprehensión (Archivo No. 

13).  

 

No obstante lo anterior, y previo a ordenar la misma, se requiere a la parte 

interesada a fin de que indique el parqueadero en donde deberá ser 

inmovilizado y puesto a disposición de este juzgado el rodante objeto de la 

medida o en su defecto si pretende que se le entregue en depósito al 

acreedor, a fin de que se garantice la conservación e integridad del mismo, 

deberá prestarse caución por el valor correspondiente al 10% del capital e 

intereses a la fecha de presentación de la demanda.  

 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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